
Fecha de inicio de cumplimentación de este cuestionario (día y mes)

Desde el día de de hasta el día de de

4. Período de anotación de los gastos de referencia mensual

5. Otros datos
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Código de la vivienda

Nº de orden de la vivienda

Nº de orden del hogar

Clave de colaboración efectiva

Clave de colaboración teórica

A. Identificación

2. Datos de la vivienda y hogar 3. Datos del informante

Nombre y número de orden del informante 
de este cuestionario

2

1. Datos de identificación de la sección
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N

Provincia

Nº de orden de la sección

Municipio

Distrito/sección

Grupo de bisemana

Estadística de Gasto Familiar: Presupuestos Familiares
Gastos de referencia mensualEUSKAL ESTATISTIKA ERAKUNDEA

INSTITUTO VASCO DE ESTADíSTICA

Conforme a los artículos 9 a 16 de la Ley de Estadística de la Comunidad Autónoma de Euskadi, en relación 
con la mencionada Ley del Plan Vasco de Estadística, Ud. está obligado a suministrar la información estadística 
que se le requiere.

Todos los datos suministrados quedan amparados por el secreto estadístico regulado en los artículos 19 a 23 
de la Ley de Estadística de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Esta operación estadística está regulada con el número 172503 en la Ley 4/2010, de 21 de octubre, del Plan Vasco de Estadística 
2010-2012.

La “Estadística de Gasto Familiar: Presupuestos Familiares”, que se realiza en colaboración con el Instituto Nacional 
de Estadística (INE), es una fuente estadística diseñada con el objetivo fundamental de obtener información para el 
estudio y seguimiento de los gastos de las familias de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

Régimen Jurídico de la operación estadística

Secreto Estadístico

Obligación de facilitar los datos

Naturaleza, características y finalidad



* A continuación comience a cumplimentar el Apartado B del cuestionario, formulando para ca-
da código de bienes y servicios, la siguiente pregunta:

• Apartado D. Consumos no monetarios, integrado por una tabla destinada a recoger el consumo de pro-
ductos de referencia mensual, procedentes de autoconsumo, autosuministro o salario en especie.

En este apartado además:

– En la columna valor de mercado, anote el importe total que el hogar hubiera tenido que pagar si hubie-
ra comprado el producto en el mercado local minorista.

– En la columna importe pagado, anote sólo el importe de los bienes y servicios recibidos como salario
en especie. Para los productos que se hayan adquirido a precio reducido, anote lo que realmente han
pagado, y para los que se hayan recibido gratuitamente, anote cero.

– Si el informante ha facilitado los datos de aquellos bienes y servicios que ha podido comprar a precio
reducido por razón de trabajo (salario en especie) en las correspondientes tablas del Apartado B, tache
los datos que figuren en ellas y anótelos exclusivamente en el Apartado D. Consumos no monetarios.

• Apartado B. Adquisiciones de bienes y servicios, integrado por un conjunto de tablas relativas a cada uno
de los códigos de bienes y servicios de referencia mensual.

– En la columna concepto, anote los bienes y servicios adquiridos por el hogar, utilizando una línea para
cada tipo de bien; en la columna cantidad anote, si procede, el número de unidades compradas; en la
columna importe anote el importe pagado al contado en euros y en la columna mes/año anote la fecha
en que se haya realizado la compra.

– Si para alguno o varios códigos de bienes o servicios son insuficientes las líneas reservadas para escri-
bir las compras efectuadas, utilice la Hoja adicional de anotaciones, considerando que en ésta debe ano-
tar además en la columna código, el código que corresponda.

– Se le van a formular algunas preguntas sobre las compras de determinados bienes y servicios, que ha-
yan sido efectuadas por todos los miembros del hogar (el informante, su cónyuge o pareja, padres, hi-
jos, etc.), durante el período de tiempo que figura en la portada de este cuestionario.

– Si han realizado compras a plazos (con o sin tarjeta), debe facilitar su valor al contado.

– Si disponen de tiques, facturas, o recibos de las compras efectuadas, es importante que los muestre
durante la entrevista para poder transcribir la información que contengan.

Instrucciones para cumplimentar este cuestionario

* Antes de empezar la entrevista de este cuestionario explique al informante lo siguiente:

* Para cumplimentar este cuestionario tenga en cuenta las siguientes instrucciones:
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¿Podría decirme si desde el día ......... de .......................... de ................ hasta el día ......... 
de ..........................de ................ (período que figura en la portada del cuestionario), ha comprado Vd. o 
cualquiera de los miembros de su hogar alguno de los siguientes bienes y servicios?

(Lea al informante el contenido de cada uno de los códigos de bienes y servicios de este apartado, seña-
le la respuesta dada y siga los flujos previstos).



Mes/AñoImporteConcepto

(03111) Telas: Algodón, lana, seda, fibras naturales y sintéticas para la confección de prendas de vestir dentro del hogar
Excluye: las destinadas para la confección fuera del hogar y los tejidos para mobiliario.

Mes/AñoImporteConcepto

(01311) Gran Compra: Compra de varios productos (alimenticios, bebidas, artículos de droguería) realizada con pe-
riodicidad superior a dos semanas.

B. Adquisiciones de bienes y servicios

Alimentos y bebidas

Artículos de vestir, calzado y complementos

S Í NO

1 6 Pasar a 03111

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 03121

,

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 03122

,

,

,

,

>
>

>

>

Mes/AñoImporteConcepto

>

>

Cantidad

,

,

(03121) Ropa de hombre confeccionada o hecha a medida. Prendas exteriores de abrigo y lluvia, trajes y
otras prendas: Abrigos, gabardinas, cazadoras. Trajes confeccionados y a medida. Pantalones, jerséis, camisas. Ropa
deportiva y ropa de casa para dormir, ropa interior (calcetines, camisetas, calzoncillos).
Excluye: la ropa de trabajo comprada por el hogar y destinada al personal doméstico asalariado y las medias de uso
médico.
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(03132) Otros artículos, complementos y accesorios de vestir (que no sean de mercería ni se utilicen para 
practicar deporte): Pañuelos de todo tipo, corbatas, bufandas, guantes, mantones, chales, cinturones, tirantes, som-
breros, coderas (textiles, plástico, piel). Guantes de jardinería y bricolaje siempre que no sean de caucho.
Excluye: los guantes de plástico y otros artículos de caucho, artículos de protección para el deporte, abanicos, para-
guas, etc.

>

>

Mes/AñoConcepto Cantidad Importe

(03123) Ropa para niños y bebés confeccionada o hecha a medida (13 años y menos): Abrigos, gabardinas, 
cazadoras. Trajes confeccionados y a medida. Pantalones, jerséis, camisas, ropa deportiva y ropa de casa para dormir,
ropa interior (calcetines, camisetas, bragas, calzoncillos).
Excluye: los pañales de bebé de papel o algodón desechable, los baberos y los gorritos.

(03122) Ropa de mujer confeccionada o hecha a medida. Prendas exteriores de abrigo y lluvia, trajes, ves-
tidos y otras prendas: Abrigos, gabardinas, cazadoras. Trajes confeccionados y a medida. Pantalones, jerséis, cami-
sas. Ropa deportiva y ropa de casa para dormir, ropa interior (calcetines, medias, camisetas, bragas, etc).
Excluye: la ropa de trabajo comprada por el hogar y destinada al personal doméstico asalariado y las medias de uso
médico.

SÍ NO

1 6 Pasar a 03123

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 03132

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 03211

,

,

,

,

>

>

Mes/AñoImporteConcepto Cantidad

>

>

Mes/AñoConcepto Cantidad Importe

,

,

,
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(03213) Calzado de niños y bebés (13 años y menos): Todo tipo de calzado (deportivo y de vestir) para niños y bebés y 
accesorios para el calzado.
Excluye: el calzado ortopédico.

>

>

Mes/AñoImporteConcepto Cantidad

>

>

Mes/AñoImporteConcepto Cantidad

(03212) Calzado de mujer: Zapatos, botas, botos, sandalias, náuticos, zapatillas deportivas, zapatillas de casa etc. 
Accesorios del calzado.
Excluye: el calzado ortopédico y el calzado reservado exclusivamente para uso deportivo (botas de esquí, zapatos de
golf, etc.).

>

>
Mes/AñoImporteConcepto Cantidad

(03211) Calzado de hombre: Zapatos, botas, botos, sandalias, náuticos, zapatillas deportivas, zapatillas de casa etc. 
Accesorios del calzado.
Excluye: el calzado ortopédico y el calzado reservado exclusivamente para uso deportivo (botas de esquí, zapatos de
golf, etc.).

SÍ NO

1 6 Pasar a 03212

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 03213

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 03311

,

,

,

,

,

,

,
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(03311) Gastos no desglosables en vestido y calzado: Se incluyen aquí los gastos conjuntos en vestido y calza-
do que no pueden separarse en los diferentes artículos.

(05331) Reparaciones y accesorios de todos los aparatos del hogar: Reparaciones de frigoríficos, congeladores, 
lavadoras, cocinas, hornos, microondas. Calefacción y otros grandes aparatos y también pequeños aparatos electrodo-
mésticos.
Excluye: la instalación de grandes aparatos.

Pasar a 05411>

>

Concepto

(05211) Artículos textiles para el hogar y sus reparaciones (excepto cortinas, visillos, colchones y toldos): 
Almohadas, cojines, manteles, toallas, alfombras de baño, felpudos, paños de cocina, etc. Los tejidos para su con-
fección y la confección y reparación de los mismos. Zurcido de textiles para el hogar.
Excluye: el zurcido de prendas de vestir, moquetas, murales, revestimiento de suelos, etc.

Recuerde al informante el período de referencia.

Mobiliario, equipamiento del hogar y gastos corrientes de conservación de la vivienda

SÍ NO

1 6 Pasar a 05211

,

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 05331

,

,

,

,

,

SÍ NO

1 6

,

,

,

,

,

>

>

Mes/AñoImporteConcepto Cantidad

>

>

Mes/AñoImporteConcepto Cantidad

Importe Mes/Año

Mod. PF-M 02 06Página:



(05413) Utensilios de cocina y menaje (sin motor) en cualquier material y otros artículos para el hogar: Ba-
terías de cocina, ollas a presión, cazos, cacerolas, sartenes, pasapurés, etc. y cualquier utensilio de cocina no eléctrico.
Excluye: los aparatos electrodomésticos, las básculas de bebé y pesos de cuarto de baño.

(05412) Cubertería: Piezas sueltas y juegos completos de cubertería. Tijeras de cocina, tijeras de trinchar aves, pin-
zas en toda clase de metales.
Excluye: estas piezas en cartón o plástico no recuperable.

(05411) Cristalería y vajilla: Piezas sueltas, y juegos completos de cristalerías y vajillas de cristal, cerámica, porce-
lana, etc. Ceniceros de cristal, cerámica o similar. Jarras, floreros, botellas, etc.
Excluye: la cristalería, vajilla y piezas sueltas de cartón o plástico, no recuperable.

SÍ NO

1 6 Pasar a 05413

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 05412>

>

Mes/AñoImporteConcepto Cantidad

>

>

Mes/AñoImporteConcepto Cantidad

SÍ NO

1 6 Pasar a 05414

,

,

,

,

,

>

>

Mes/AñoImporteConcepto Cantidad
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(05621) Servicio doméstico (excluidos pagos a la Seguridad Social): Contratación de servicio doméstico (asis-
tentas, chóferes, etc.) y ropa de trabajo del mismo comprada por el hogar. Servicio doméstico prestado por agencias.

(05522) Pequeñas herramientas y accesorios no eléctricos y sus reparaciones: Martillos, alicates, serruchos (no 
eléctricos). Llaves y llaves inglesas. Cintas métricas. Artículos no eléctricos para el jardín. Extintores de incendios, etc.

(05414) Reparaciones y accesorios de cristalería, vajilla, cubertería y otros utensilios para el hogar.

SÍ NO

1 6 Pasar a 05522

,

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 05621

,

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 05622

,

,

,

,

,

>

>

Concepto Importe Mes/Año

>

>

Concepto Importe Mes/Año

>

>

Concepto Importe Mes/Año
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(07211) Compra de piezas de repuesto y accesorios de vehículos personales para reparaciones realizadas
por los miembros del hogar: Neumáticos, cámaras de aire, baterías, filtros y otras piezas de recambio y accesorios
para reparaciones realizadas por el hogar.
Excluye: productos no específicos para la limpieza y el mantenimiento de vehículos. Gastos en montajes de accesorios
de coches, de radios, de compact de coche y de radio teléfonos.

(05623) Otros servicios para la vivienda: Tintorería, lavandería, etc. Alquiler de muebles, de artículos de amueblamiento 
y de ropa de casa. Desinfección, desinsectación, etc. Lavado de ventanas y otros servicios para la vivienda.
Excluye: recogida de basura, tasas de alcantarillado, portería, etc.

>

>

Concepto Importe Mes/Año

(05622) Pagos a la Seguridad Social del Servicio doméstico.

Transportes

SÍ NO

1 6 Pasar a 05623

,

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 07211

,

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 07231

,

,

,

,

,

>

>

Mes/AñoImporteConcepto Cantidad

>

>

Mes/AñoConcepto Importe

Mod. PF-M 02 09Página:



(07312) Tren de largo recorrido (Distancias superiores a 50 Km) y transporte por ferrocarril no desglosable: 
Transporte de personas, equipajes, vehículos personales.
Excluye: Las comidas y bebidas consumidas en el tren siempre que no estén incluidas en el billete.

(07243) Servicios relativos a los vehículos personales (excepto aparcamientos y peajes, reparaciones en 
taller e ITV): Autoescuela, tasas por exámenes para la obtención del permiso de conducir, alquiler de garajes cuando
son independientes del alojamiento, alquiler de vehículos sin conductor.

(07231) Mantenimiento y reparaciones efectuadas en el taller: Cambio de aceite y filtros, lavado de automóvi-
les, puesta a punto, revisiones, etc. montaje de piezas y accesorios. Servicio de grúa.

SÍ NO

1 6 Pasar a 07243

,

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 07312

,

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 07341

,

,

,

,

,

>

>

Mes/AñoConcepto Importe

>

>

Mes/AñoConcepto Importe

>

>

Mes/AñoImporteConcepto Cantidad
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(09425) Servicios para fiestas privadas, servicios fotográficos y servicios para animales domésticos: Ser-
vicios de payasos, músicos para espectáculos privados. Servicios veterinarios y otros servicios para animales domésti-
cos. Revelado de fotos, impresión, ampliación, etc.

Recuerde al informante el período de referencia.

(07411) Gastos no desglosables en transportes.

(07341) Transporte de viajeros por mar y vías navegables interiores: Transporte de personas, equipajes y vehícu-
los personales.
Excluye: Las comidas y bebidas consumidas en el barco siempre que no estén incluidas en el billete.

Ocio, espectáculos, cultura 

SÍ NO

1 6 Pasar a 07411

,

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 09425

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 12111

,

,

,

,

,

Concepto

>

>
Mes/AñoImporteCantidad

>

>

Mes/AñoImporteConcepto Cantidad

>

>

Mes/AñoConcepto Importe
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(12222) Artículos para bebé: Artículos para bebé (cochecitos, asientos colgantes, mochilas portabebés, etc.), Chu-
petes, etc.
Excluye: los muebles para bebés y los biberones.

(12211) Joyería, bisutería, relojería y sus reparaciones: Relojes, collares, sortijas, piedras preciosas, etc.
Excluye: los artículos de orfebrería.

(12111) Peluquería y estética personal: Peluquería, depilación, manicura, pedicura, sauna, rayos UVA, masajes no 
terapeúticos, limpieza de cutis, etc.

Otros bienes y servicios

SÍ NO

1 6 Pasar a 12211

,

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 12222

,

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a 12223

,

,

,

,

,

>

>

Mes/AñoConcepto Importe

>

>

Mes/AñoConcepto Importe

>

>

Mes/AñoConcepto Importe
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(12611) Servicios de abogados, notarios, servicios funerarios, servicios de reprografía y mecanografía, etc.: 
Honorarios de servicios jurídicos (abogados, procuradores, etc.). Servicios de profesionales liberales. Gastos de iglesia y 
juzgados efectuados en bautizos, bodas, etc. Pagos por ropero, guardacoches, etc. Fotocopias, gastos de reproduc-
ción, servicios de mecanografía. Pompas fúnebres y otros servicios funerarios. Anuncios en periódicos, agencias ma-
trimoniales, astrólogos. Cotizaciones a las asociaciones profesionales, cuotas de cooperativas, y otros servicios no de-
clarados en otra parte.

(12223) Artículos para fumadores, artículos funerarios y otros artículos personales, excepto artículos de viaje 
y bolsos: Artículos para fumadores: pipas, mecheros, petacas para tabaco. Artículos personales: gafas de sol,
paragüas, abanicos, llaveros, rosarios, etc. Artículos funerarios (ataúdes, lápidas, losas, etc.)

SÍ NO

1 6 Pasar a 12611

,

,

,

,

,

SÍ NO

1 6 Pasar a D

,

,

,

,

,

>

>
Mes/AñoConcepto Importe

>

>

Mes/AñoConcepto Importe
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Anote aquí las adquisiciones de bienes y servicios que no ha podido incluir en su correspondiente tabla
por falta de espacio.

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

C. Hojas adicionales de anotaciones

Concepto Código Cantidad Importe Mes/Año
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,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,
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Concepto Código Cantidad Importe Mes/Año



(*) Codifique la columna Origen de acuerdo a los siguientes códigos: 1. autoconsumo; 2. autosuministro; 3. salario en
especie.

(Anote los bienes procedentes de autoconsumo o autosuministro y los bienes y servicios recibidos como salario en especie).

1. ¿Podría decirme si desde el día ........ de ......................... de ................ hasta el día ........ de ......................... de 
................ (período que figura en la portada del cuestionario), el hogar o alguno de sus miembros ha consumido 
también productos de los anteriormente relacionados, pero no los ha tenido que comprar porque proceden de la 
fábrica, taller, etc., de algún miembro del hogar (autoconsumo) o del establecimiento, comercio, etc. de algún 
miembro del hogar (autosuministro) o se reciben por razón del trabajo de algún miembro del hogar (salario en especie), 
de forma gratuita o abonando sólo parte de su importe, es decir a precio reducido?

D. Consumos no monetarios: Autoconsumo, Autosuministro y Salario 
en especie

Por último cumplimente este Apartado D formulando la siguiente pregunta:

SÍ 1 Pasar a 2

NO 6 FIN

2. Consumos no monetarios

Nº de
Concepto Código Origen

(*)
Valor de mercado

Cantidad Importe pagado
Mes/Año

orden (si procede) (sólo salario en especie)

1 ,

2 ,

3 ,

4 ,

5 ,

6 ,

7 ,

8 ,

9 ,

10 ,

11 ,

12 ,

13 ,

14 ,

15 ,

16 ,

17 ,

18 ,

19 ,

20 ,

21 ,

>

>
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,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,

,
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